
SECRETARIA MUNICIPAL

APRUEBESE “BASES ADMINISTRATIVAS Y LLAMA A 
CONCURSO PUBLICO A PROVEER EL CARGO DE 
DIRECTOR (A) DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE SAN ESTEBAN”

SAN ESTEBAN, jueves 4 de junio de 2026

VISTOS: 
Reglamento N° 2 de fecha 02 de Septiembre del 2019 sobre Concursos Públicos de la Municipalidad 
de San Esteban; Decreto Alcaldicio N°849   de fecha   23 de Marzo del 2026 que Nombra la Comisión 
del llamado a Concurso; Decreto Alcaldicio N°888 de fecha 26 de Marzo del 2026 que Aprueba el 
Escalafón de Mérito de la Ilustre Municipalidad de San Esteban; Resoluciones  N°s 6 y 7° de 2019  de la 
Contraloría General de la Republica; que establece normas sobre exención del trámite de toma de 
razón,  Decreto N° 4487 de fecha 04 de Diciembre del 2024  que nombra a Don Christina Ortega 
Villagras como Alcalde de la Comuna; Decreto Alcaldicio N°1319 de fecha 25 de Mayo del 2026 que 
nombra a Exequiel Valdés Parra como Administrador Municipal; Decreto Alcaldicio N° 125 de fecha 09 
de Enero del 2024 que nombra a Claudia Cepeda Zumaeta como Directora Unidad de Control;  Decreto 
Alcaldicio N° 4114 de fecha 30  de octubre del 2015 de nombramiento como Secretario Municipal a 
Don Fernando Marín Vega.  Normas pertinentes de la Ley N° 18.695 Orgánica Constitucional de 
Municipalidades.

CONSIDERANDO: 
1. Que, el Reglamento N° 2 establece el proceso sobre llamado a Concurso Público del Municipio.
2. Que, mediante  Decreto Alcaldicio N° 849 de fecha 23 de Marzo del 2026, se llama a Concurso 

para proveer el cargo de director de Administración y Finanzas, grado 6° de la Planta Directivos 
de la Municipalidad de San Esteban; y se designan a los integrantes del Comité de Selección.

3. Que, mediante Memorándum N°125 de fecha 03 de Junio del 2026, el Administrador Municipal, 
solicita se Decrete la Aprobación de Bases del Llamado a Concurso del cargo de Director de 
Administración y Finanzas del Municipio.

4. Que, la Ley 19.880 establece que los funcionarios de la Administración se abstendrán de 
intervenir  en asuntos en los que tengan interés personal.

 

D E C R E T O

1.- APRUÉBASE;  en todas sus partes las Bases del Llamado a concurso para proveer el cargo de Director 
de Administración y Finanzas de la Ilustre Municipalidad de San Esteban.  

2.- APRUÉBASE; el Cronograma del Proceso del Llamado a Concurso para proveer el cargo de Director 
de Administración y Finanzas.

3.- GESTIÓNESE; por parte de la Dirección DE Administración y Finanzas, la comunicación del presente 
a las municipalidades de la Región de Valparaíso, para que los funcionarios de ellas puedan postular.

4.- PUBLÍQUESE; un aviso en un periódico de los de mayor circulación en la Comuna o Agrupación de 
Comunas.

5.- PUBLÍQUESE; en la página web del municipio las Bases del Llamado a concurso para proveer el 
cargo de Director de Administración y Finanzas de la Ilustre Municipalidad de San Esteban.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.
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